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PROYECTO DE LEY ________________ /10 SENADO
“Por la cual se adiciona el Artículo 26 de la LEY 42 de 1993 y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:
 

ARTICULO 1º. El Artículo 26 de la Ley 42 de 1993, quedará así:

Artículo 26º.- La Contraloría General de la República podrá ejercer control posterior, en forma excepcional, sobre las cuentas de cualquier entidad territorial y a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas que manejen dineros del Estado, sin perjuicio del control que les corresponde a las contralorías departamentales, y municipales, en los siguientes casos: 

a) A solicitud del gobierno departamental, distrital o municipal, de cualquier comisión permanente del Congreso de la República o de la mitad más uno de los miembros de las corporaciones públicas territoriales. 

b) A solicitud de la ciudadanía, a través de los mecanismos de participación que establece la Ley. 

ARTICULO 2º. Vigencia. La presente ley rige desde la fecha de promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas;

Jorge Eduardo Gechem Turbay

Senador de la República

PROYECTO DE LEY ____________ /10 SENADO
“Por la cual se Modifica el Artículo 26 de la Ley 42 de 1993 y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS

Al tenor del Artículo 123 que ordena que Ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio y en razón a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas que manejan recursos o administran del Estado, tales como Asociaciones o Fundaciones o Cámaras de Comercio etc, que de manera temporal desempeñen funciones públicas y por tal motivo siendo de naturaleza privada, por tal motivo no pierden ni las funciones públicas ni los recursos públicos que manejan su naturaleza de públicos, por tanto, se hace necesario velar por la transparencia, vigilancia y control, el cual es el espíritu del proyecto de la referencia, incluyendo una regla supletoria de control excepcional, para un eficiente y eficaz control por parte de la Contraloría General de la República a estos recursos. 
El Artículo 123 de la norma superior, advierte que la Ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio; así mismo, el artículo 210, en concordancia con los Artículo 2, 6, 40, 56, 122, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 150, 208, 209, 210, 211, 277, 278, 299, 338 de la Constitución Política de Colombia. Por tal motivo propende este proyecto de ley por un control rogado, prevalente, general y conlleva todas las facultades de control, es un control financiero, de gestión, de resultado, de revisión de cuentas, iniciación de juicio fiscal y jurisdicción coactiva, que sin lugar a dudas contribuirá al buen funcionamiento, a la moralidad y la transparencia del manejo de los recursos públicos. 
Tal y como lo ha expresado la jurisprudencia en reiteradas ocasiones, como por ejemplo la Sentencia C-091/97, que señala “La Constitución, autoriza el cumplimiento de funciones administrativas por los particulares. Como la Constitución no distingue, hay que entender que "los particulares" pueden ser personas naturales o personas jurídicas. Los particulares cumplen funciones administrativas en las condiciones que señale la ley. La Constitución asigna al legislador la facultad de establecer cuándo los particulares pueden cumplir funciones administrativas y en qué condiciones”, aquí en el, proyecto que se analiza, el espíritu del legislador propende por erradicar la corrupción en materia pública y garantizar la transparencia en materia del manejo de los recursos públicos que manejen o administren los particulares que ejercen funciones públicas para la realización de un consenso social construido con base en la información sobre los actos de sus recursos, en la construcción de una cultura de rendición de cuentas y veeduría a la gestión pública por la que propende este Proyecto de Ley, que al tenor del espíritu del proyecto busca ciertamente elementos para la rendición de cuentas que tal y como acertadamente lo señala en tratadista económico internacional Mauro Alberto Sánchez Hernández: “Un elemento clave para la rendición de cuentas es el control y la fiscalización de los recursos públicos. La fiscalización es el proceso mediante el cual una autoridad vigila el uso de los recursos públicos (ya sean económicos, materiales o humanos), y se evalúan las acciones de gobierno considerando su racionalidad y apego a la ley. Implica también una revisión de la eficiencia del proceso de planeación y ejecución de las políticas públicas”.

Así mismo es de señalar que para asignar funciones públicas a los particulares, la Constitución no exige que ellos expresen su consentimiento previamente. La ley puede asignar funciones públicas a los particulares, sin obtener su previo consentimiento, a la vez que si estos manejan o administran recursos públicos la Ley esta facultada para determinar el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas que en este caso es control posterior, en forma excepcional del que trata la modificación propuesta.

La Constitución prevé la posibilidad que la Ley le dé la atribución al Contralor General de la República para ejercer control posterior, en este caso a las Cámaras de Comercio, cuya característica es que sea excepcional, porque se trata de una función que ordinariamente corresponde a organismos distintos de la Contraloría General de la República, como son las contralorías departamentales y municipales; así mismo en los casos taxativamente señalados en esta norma, o cualquier otra que la sustituya o modifique. Será rogado por cuento requiere solicitud de las autoridades señaladas en la Ley o de la ciudadanía, en la forma que allí se prescribe, tal y como se ésta a consideración de los Honorables Congresistas en este proyecto de ley. Y Será, finalmente posterior, como lo es el control fiscal por regla general, por expresa disposición del Artículo 267, el cual señala que el control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. Así mismos este Artículo de la Norma Superior señala que el control posterior y selectivo será conforme a los procedimientos, sistemas y principios que establezca la Ley, tal y como propende es el espíritu que guía este Proyecto, el cual aboga por la moralidad pública en materia de los recursos públicos que manejan los particulares y de la contratación pública que deban realizar los particulares en ejercicio de tal función pública, de que trata el Artículo 123 de la Constitución Política de Colombia y concordantes. 
El control por el que propende el presente proyecto de ley conlleva todas las facultades que él implica, como son las de aplicar sistemas de control como el financiero, de gestión, de resultados, la revisión de cuentas y la evaluación del control interno (artículo 9º de la ley 42 de 1.993), así como las de levantar el fenecimiento e iniciar el juicio fiscal (artículo 17 ibídem), cuando sea del caso establecer la responsabilidad fiscal a que haya lugar y ejercer la jurisdicción coactiva correspondiente. 

Es así como el proyecto de Ley prevé la competencia excepcional de que se ha venido hablando se perpetúa en cabeza de la Contraloría General de la República para que se surta el procedimiento fiscal correspondiente, siempre y cuando la indagación preliminar arroje como resultado la existencia de motivos suficientes que ameriten la continuación del juicio de responsabilidad fiscal, en tratándose en este caso y reiterando como lo establece el proyecto de ley de las recursos públicos que manejen los particulares de que trata el precitado Articulo 123 y concordantes nuestra Carta Política. 
Reiteramos que el Artículo 123 de la norma superior, advierte que la Ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio; así mismo, el artículo 210, en concordancia con los Artículo 2, 6, 40, 56, 122, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 150, 208, 209, 210, 211, 277, 278, 299, 338 de la Constitución Política de Colombia.
Cumple el Proyecto de Ley, con todos los criterios que la Constitución establece como carta suprema de vigilancia y control sobre los recursos públicos, modelo económico y de desarrollo, entre otros, en la búsqueda de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho. 

PROPOSICION

 Por las razones precedentemente expuesta, muy respetuosamente me permito presentar a consideración de los Honorables Congresistas, se le de trámite Constitucional, al presente Proyecto de Ley “Por la cual se Modifica el Artículo 26 de la Ley 42 de 1993 y se dictan otras disposiciones”

A consideración de los Honorables Congresistas;

 

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY 
Senador de la República 
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